
 

ACTA DE LA 33ª SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA 

CELEBRADA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

En la Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a veinticuatro de noviembre de dos 

mil dieciséis, siendo las nueve horas con nueve minutos y estando reunidos en el Salón 

de Protocolos del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, los 

Coordinadores de Grupos Legislativos Diputados Jorge Aguilar Chedraui, Silvia 

Guillermina Tanús Osorio, José Germán Jiménez García, Carlos Martínez Amador, 

Susana del Carmen Riestra Piña, Juan Carlos Natale López, Lizeth Sánchez García, así 

como el Diputado Marco Antonio Rodríguez Acosta, Representante Legislativo, 

integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura, hubo quórum legal y se 

procedió al desahogo del Orden del Día. 

 

En el Punto Uno, con dispensa de lectura del Acta de la Trigésima Segunda Sesión de 

fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, se sometió a discusión y sin que 

existiera objeción alguna, se aprobó por unanimidad de votos.  

 

En el último punto del Orden del Día se hace referencia a la Convocatoria en la que 

se establecerán las bases correspondientes para allegarse de propuestas de personas 

que participarán en el proceso de selección para ocupar el cargo de Comisionadas 

y/o Comisionados que integrarán el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.  

 

En uso de la palabra el Diputado Jorge Aguilar Chedraui, solicita al Órgano Técnico, 

exponga las bases de la Convocatoria, instrumento que se integra de la forma 

siguiente: 

 

PRIMERA. -   LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

SEGUNDA.-   DE LAS PROPUESTAS Y LA DOCUMENTACIÓN 

TERCERA.-   DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR 

CUARTA.-  DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS 

PROPUESTAS 

QUINTA.-   DE LA POSTULACIÓN 

SEXTA.-  DE LAS PERSONAS PROPUESTAS CON DERECHO A 

COMPARECER 

SÉPTIMA.-   LUGAR, FECHA Y HORA DE LAS COMPARECENCIAS 

OCTAVA.-   DE LAS COMPARECENCIAS 

NOVENA.-   DE LA INTEGRACIÓN DE LA TERNA 

DÉCIMA.-   DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO POR EL PLENO 

DÉCIMA PRIMERA.-  DISPOSICIONES GENERALES 

 



 

Conforme a lo anterior se aprueba la Convocatoria en la que se establecen las bases 

correspondientes para allegarse de propuestas de personas que participarán en el 

proceso de selección para ocupar el cargo de Comisionadas y/o Comisionados, que 

integrarán el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de Puebla, por tanto, este Órgano Legislativo el día 

de hoy, somete a consideración de sus integrantes la emisión y publicación de la 

Convocatoria de mérito, instrumento que fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

Asimismo, para mayor publicidad se ordena su publicación y difusión en el portal 

electrónico o sitio web del Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla y en el 

correspondiente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, y en tres diarios de alta 

circulación en el Estado, a partir del día veinticinco de noviembre del año en curso. 

 

Además, se instruye a la Titular de la Contraloría Interna y al Titular de la Unidad de 

Transparencia ambos del Congreso del Estado, con el fin de que colaboren y 

coadyuven con el Órgano Técnico al análisis y colaboración de los documentos que 

derivan de la instrumentación del proceso respectivo, en términos de las Bases de la 

Convocatoria citada. 

 

 

 

No existiendo más Diputados que solicitaran el uso de la palabra y desahogados los 

asuntos del Orden del Día, se dio por concluida la Sesión a las nueve horas con treinta 

y ocho minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis. --------------------- 
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DIP. SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

 

 

DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO COMPROMISO POR PUEBLA 

 

 

 

 

 

DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO  

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

 

 

 

 

 

DIP. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

 

 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA  

DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

DIP. LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ ACOSTA 

REPRESENTANTE LEGISLATIVO  

DE PACTO SOCIAL DE INTEGRACIÓN, 

PARTIDO POLÍTICO 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA 33 SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, CELEBRADA CON FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.  


